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DISPONGO:

Artículo 1.º Hecho imponible.

El gravamen complementario de la tasa fiscal que grava 
los juegos de suerte, envite o azar, realizados con máquinas 
o aparatos automáticos, creado por la disposición adicional 
sexta, 3, de la Ley 5/1983, de 29 de junio, será aplicable exclu
sivamente a aquellas máquinas o aparatos cuya tasa fiscal 
correspondiente al año 1983 se haya devengado con anteriori
dad al día 30 de junio del año actual.

A efectos del devengo previsto en el párrafo anterior, resulta 
indiferente que se haya obtenido el permiso de explotación 
de la máquina o aparato antes de la fecha indicada o que sin 
él, éstos se encuentren en funcionamiento.

Art. 2.° Sujeto pasivo.

Serán sujetos pasivos del gravamen los titulares de máqui
nas o aparatos que hayan obtenido la correspondiente autori
zación o permiso de explotación o, en su caso, los titulares 
de máquinas o aparatos que se encuentren en funcionamiento 
de conformidad con lo que dispone el párrafo segundo del ar
tículo anterior.

Art. 3.° Tipo de gravamen.

El gravamen complementario de la tasa fiscal se hará 
efectivo mediante el pago de cuotas fijas en función de la cla
sificación de las máquinas realizada por el Reglamento de Má
quinas Recreativas y de Azar, aprobado por el Real Decreto 
1794/1981, de 24 de julio.

La cuantía del gravamen se fija en la diferencia entre las 
cuotas fijas aprobadas por la Ley 5/1983, de 29 de junio, dispo
sición adicional sexta, uno, y las cuotas fijas establecidas por 
el Real Decreto-ley 8/1982, de 30 de abril. En consecuencia, 
la cuota de gravamen complementario a aplicar exclusivamente 
en el año 1983 es:

I. Máquinas de tipo B): 85.000 pesetas por máquina o apa
rato automático.

II. Máquinas de tipo C). La cuota a satisfacer por máquina 
o aparato será:

— Máquinas accionadas mediante monedas de 5 pesetas: 
90.000 pesetas.

— Máquinas accionadas mediante monedas de 25 pesetas: 
90.000 pesetas.

— Máquinas accionadas mediante billetes u otras monedas 
no especificadas anteriormente: 100.000 pesetas.

Art. 4.° Devengo.

El gravamen se entenderá devengado el día 30 de junio de 
1983, y su ingreso se efectuará en el plazo señalado en el artícu
lo siguiente.

Art. 5.° Plazo de ingreso.

El pago del gravamen deberá realizarse en los primeros vein
ticinco días naturales del mes de octubre de 1983.

Art. 6.º Normas para el ingreso.

1. El pago del gravamen se realizará mediante la presen
tación, en la Delegación o Administración de Hacienda del lugar 
donde se encuentren instalados de una declaración-liquidación 
por cada máquina o aparato.

2. La declaración-liquidación se presentará en el mismo 
modelo oficial de impreso establecido para el pago de la tasa 
fiscal, aprobado por Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de 
noviembre de 1982.

3. En el espacio en blanco que figura en el recuadro del 
Impreso dedicado a la declaración, inmediatamente debajo de 
la línea impresa que dice «Cuota aplicable a esta máquina», 
el declarante hará figurar la siguiente leyenda: «Declaración- 
liquidación, gravamen complementario Ley 5/1983».

4. La presentación y el ingreso se realizarán por cualquiera 
de los medios admitidos por la normativa vigente.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para que, 
en caso de considerarlo necesario, pueda dictar normas de desa
rrollo del presente Real Decreto y, en especial, para establecer 
los signos documentales que, acreditando el pago del gravamen, 
deban figurar adheridos a las máquinas o aparatos automáticos 
respectivos.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

26062 ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que se 
modifica la desgravación fiscal a la exportación de 
los comerciantes exportadores no fabricantes.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 2950/1979, de 7 de diciembre, que adaptó las 
tarifas del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
y de la Desgravación Fiscal a la Exportación a la Ley 6/1979, 
sobre Régimen Transitorio de la Imposición Indirecta, reconoció 
una desgravación fiscal a la exportación complementaria, en 
la cuantía de un 1 por 100, en favor de los comerciantes ex
portadores que no fueran fabricantes de los productos que ex
portasen. Esta devolución se añadía a la establecida con carác
ter general en las tarifas aprobadas por aquel Real Decreto.

La Ley 5/1983, de 29 de junio, ha establecido unos tipos del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que aconse
jan elevar la cuantía de esta desgravación fiscal a la exportación 
complementaria, con la finalidad de devolver a estos comercian
tes exportadores los tributos que efectivamente han soportado 
durante la comercialización dentro de nuestro país, de los pro
ductos exportados.

Por su parte, el Real Decreto 1255/1970, en su artículo 2.°, 
autoriza al Ministerio de Hacienda a reconocer el derecho a la 
desgravación fiscal a la exportación y a modificar su cuantía.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Artículo único.—Se eleva hasta un tipo del 4,3 por 100 la 
devolución complementaria que, en concepto de desgravación 
fiscal a la exportación, pueden solicitar los comerciantes expor
tadores que no fuesen fabricantes o productores de los produc
tos exportados durante 1983 desde la Península e islas Baleares.

Dicho tipo se aplicará sobre las bases en función de las cuales 
se hubieren efectuado las liquidaciones de desgravación fiscal 
a la exportación correspondiente a dichas exportaciones, con los 
condicionamientos generales previstos por el Real Decreto 2950/ 
1979 y sus disposiciones complementarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 20 de septiembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26063 ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que 
se dispone la regulación de la adscripción univer
sitaria de los alumnos de la región de Castilla-La 
Mancha.

Ilustrísimo señor:

Por Ley 27/1982, de 30 de junio, se creó la Universidad Cas
tellano-Manchega, en la que quedaron integrados los Centros 
universitarios existentes en las Provincias de Albacete, Cuenca, 
Ciudad Real, Toledo y Guadalajara.

La disposición transitoria de dicha Ley, en su apartado 1, 
establece que en tanto se desarrolle el artículo 27.10 de la 
Constitución, y como mínimo durante un plazo de cinco años, 
los alumnos procedentes de la región de Castilla-La Mancha 
podrán acceder y cursar estudios en una Universidad distinta 
de la que se crea por dicha Ley, en la forma que reglamen
tariamente se determine y, en todo caso, por razones de pro
ximidad geográfica del lugar de residencia.

Como quiera que hasta la fecha de entrada en vigor de 
dicha Ley las provincias cuyos Centros universitarios pasa
ron a integrarse en la nueva Universidad pertenecían a Dis
tritos Universitarios distintos, y ante dudas suscitadas al res
pecto, procede determinar en qué Universidades podrán acceder 
y cursar estudios los alumnos de dichas provincias, conforme 
a lo previsto en la disposición transitoria de la Ley citada, 
en tanto alcanza pleno funcionamiento la referida Universidad.

En consecuencia, y previo informe de la Comisión Perma
nente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Como mínimo durante un plazo de cinco años, 

a partir de la promulgación de la Ley 27/1982, de 30 de junio, 
los alumnos que superen el Curso de Orientación Universitaria 
en Centros radicados en las provincias de la región de Castilla- 
La Mancha seguirán perteneciendo a la Universidad que les 
hubiere correspondido con anterioridad a la promulgación de 
dicha Ley, en la que podrán acceder y cursar estudios.

Segundo.—Cuando los estudios que estos alumnos deseen 
cursar no se hallen establecidos en la Universidad en que 
hubieran realizado las pruebas de aptitud, tendrán derecho a
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ingresar en otra Universidad, en igualdad de condiciones con 
los alumnos propios de la misma, teniendo en cuenta para las 
Universidades de Madrid lo dispuesto en a Orden de 17 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Tercero.—Queda autorizada la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria para dictar las disposiciones necesarias 
para desarrollo de la presente Orden.

Lo que digo a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26064 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de ju
lio de 1983 por la que se aprueba el Reglamento 
de Concesiones para el Cultivo del Tabaco.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 187, de 6 de agos
to de 1983. se transcriben a continuación las oportunas recti- 
caciones:

Página 21854, segunda columna, linea 13, donde dice: «E.2-2) 
Si la producción obtenida se encuentra en la concesión base y 
la concesión anual ...», debe decir: «E.2-2) Si la producción ob
tenida se encuentra entre la concesión base y la concesión 
anual...»

Página 21857, primera columna, capítulo 8.°, artículo 57, pá
rrafo segundo, línea 6, donde dice: «por un representante del 
cultivador, debidamente acreditado por dos testigos ajenos al 
Servicio», debe decir: «por un representante del cultivador, 
debidamente acreditado, o por dos testigos ajenos al Servicio».

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

26065 ORDEN de 10 de junio de 1983 sobre normas com
plementarias de aplicación al Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, a los buques 
y embarcaciones mercantes nacionales.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 1661/1982, de 25 de junio («Boletín Oficial 

del Estado» número 176), por el que se dispone que los pre
ceptos del Convenio internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, sean de 
aplicación a todos los buques y embarcaciones mercantes na
cionales, con las limitaciones que aconsejen sus características 
y actividades que realicen, establece en su artículo 2.° que 
por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones

(Dirección General de la Marina Mercante), se dicten las dis
posiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Marina Mercante, tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueban las normas complementarias para 
la aplicación del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, 
a los buques y embarcaciones mercantes nacionales, que fi
guran como anexo de esta Orden y que se insertan en letra 
cursiva a continuación de las reglas del Convenio, según han 
sido modificadas por su Protocolo, a las cuales afectan.

Segundo.—Queda derogada la Orden ministerial de 22 de 
julio de 1965, suplemento al «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 306/1966 sobre normas complementarias para la aplica
ción del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1960, con las modificaciones y/o adiciones 
establecidas por las Ordenes ministeriales de 8 de octubre 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» número 250), 30 de junio
de 1969 («Boletín Oficial del Estado» número 177), 20 de enero
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 28), 2 de marzo
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» número 119), 26 de abril
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» número 145), 12 de julio
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 233), 1 de diciem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 292), 23 de 
julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 196), 13 de 
febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 48), 30 de 
noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 9/1978), 
15 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» números 154 y 
172), 28 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 209) y 4 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
número 289), las cuales quedan también derogadas, así como 
cuantos preceptos de otras disposiciones que se opongan al 
cumplimiento de la presente Orden, sin perjuicio de lo que se 
establece en el artículo 3.°

Tercero.—Continuarán en vigor hasta que se publiquen otras 
especificaciones técnicas por Resolución de la Dirección General 
de la Marina Mercante, las especificaciones concernientes a los 
equipos que se detallan a continuación, contenidas en el ca
pítulo IV de las normas complementarias para la aplicación 
del Convenio Internacional de SEVIMAR de 1960 que se re
señan:

Regla 9.

6. Estación de ondas decamétricas.

Regla 10.

Autoalarma radiotelegráfica.

Regla 11.

2. Receptores direccionales.

Regla 12.

Instalación radiotelegráfica para los botes salvavidas con 
motor.

Regla 13. 

Aparato portátil de radio para embarcaciones salvavidas.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Marina
Mercante.


